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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

P RESID ENCIA  D EL G OBIERNO
ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 

que se asciende a la categoría inm e
diata superior al Oficial Adm inistrativo  
del Gobierno General de los Territorios 
españoles del Golfo de G uinea , don 
Francisco de la Ser n a  López-Para. 

linio. S r .: De ? cuerdo c^n le precep
tuado en el artículo 25, núm ero 1, en 
relación con el 7, nCiñere 1, del vigente 
E sta tu to  Genero* del Personal al servicio 
de la Administración Colonial, de 9 de 
abril de 1947. y con la propuesta de v . I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
fe bien ascender a la categoría inm ediata 
superiof al Ofich ! A dm inistrativo deú. Go
bierno G eneral de los Territorios em bóe
les del Golfo de Guinea, ^on Francisco 
de la Serna López-Para, nombrándole, en 
su consecuencia, para el cargo de Jefe ele 
Negociado de tercera, con el haber anual 
de 7.200 pesetas de sueldo y 14 400; pe
setas de sobresueldo: y con antigüedad, a 
todos los efectos, de 24 de abril ultimó, 
percibiendo la diferencia de haberes con. 
cargo a l crédito correspondiente del pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V / I. oara su co
nocim iento V efectos procedentes.

Dios guarde a -V I. muchos años. 
M adrid. 22 de octubre de 1949. —P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limó. Sr. D irector general de M arruecos y 
Colonias.

MINISTERIO DE  GOBERNACION
ORDEN de 25 de octubre de 1949 por 

la que se declara cesante en el Cuerpo 
Técnico de Correos al Jefe de Nego
ciado de segunda clase don Cándido 
Aceves Sastre .

lim o. S r.: De conform idad con lo 
prevenido en el articu le  cuarto del De
creto de -9 de marzo de 1940 y artículos 
41 y 49 del Reglam ento de *7 de sep
tiem bre de 1918, para  aplicación dé la 
Ley de Funcionarios, de 22 de julio del 
m ism o año,

Este M inisterio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Técnico de Cerraos 
a l Jefe  de Negociado de segunda clase 
don Cándido Aceves Sastre, por llevar 
m ás de diez años en situación de exce
dencia, voluntaria sin  haber solicitado el 
reingreso.

Lo digo a V. I. a  los efectos oportunos. 
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de octubre de 1949.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
que se declara cesante en el Cuerpo 
Técnico de Correos al Jefe de Adm inis
tración de tercera clase don Gustavo  
Castro Ugalde.

limo. Sr.: De conform idad con lo pre
venido en el artículo cuarto del Decreto 
de 9 de marzo de 1940 y artículos 41 y 49 
del Reglam ento de 7 de septiem bre del 
&éo 1918, p ara  aplicación de la Ley de

Funcionarios, de 22 de julio del mismo 
año .

Este M inisterio ha  acordado deciarar 
cesante en el Cuerdo Técnico de Coir eos 
ai Jefe de Administración de tercera cla
se don Guste.-;o Castro Ugnide, por llevar 
más de diez años en situación de exceden
cia voluntaria sin hauef solicitado el re 
ingreso.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guai ^  a V. I. muchos años.
Madrid.. 25 de octubre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. £0*. Director general de Correos y
Telecornurü ca ció ir.

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
que se d ispone la perdida de derecho 
a ulterior colocación al Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos, en situación de cesante, don Ra
fael Resa Fernández, eliminándole de 
la escala correspondiente y causando 
baja en el Escalafó n  general del m en
cionado Cuerpo.

limo. Sr.: En el oportuno expediente; 
Resulta'.ido que por 11c, ur más de diez 

años en situación de excedencia volun
taria  y no haber solicitado el reingreso al 
servicio activo, según dispone el articu 
lo 49 del Reglam ento de 7 de septiem 
bre de 1918, para aplicación de la Ley de 
Funcionarios, de 22 de julio del mismo 
año, paso a la de cesante,- en virtud de 
Orden m inisterial de 27 de abril de 1948, 
el Oñcial de p rim era c’ase del Cuerpo 
Técnico de Correos don R afael Resa Fer
nández;

Resultando que, a  tenor de lo dispues
to en la Orden m inisterial de 19 de fe
brero de 1946, por Orden m inisterial de 
29 de marzo del corriente año se reservó 
vacante a -ocupar por el funcionario don 
R afael Resa Fernández, que Se encon
traba en situación de cesante^ e ignorando 
el paradero del interesado íué requerido 
para la aceptación de la vacante corres
pondiente por medio de edictos fechados 
en 18 de abril y 20 de agosto del año 
actual, que se publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mayo v 
13 de septiem bre del mismo año en pri
mero y segundo llam am iento, resoectiva- 
mente, para cubrir vacante de Oficia1, de 
prim era clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos;

Resultando que no h r. comparecido el 
funcionario citado no obstante los llam a
mientos efectuados, e ignorándose el pa
radero del mismo;

Considerando que. tan to  en la base te r
cera de la Ley de Funcionarios, de 22 de 
juliq de 1918. como en el artículo dé
cimo del Reglam ento de aplicación de 
la misma, de 7 de septiem bre siguiente, 
se dispone que los cesantes que no acep
ten  dos nom bram ientos consecutivos per
derán el derecho a ulterior colocación, 
*Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner la pérdida de derecho a ulterior 
colocación del Oficial de prim era clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, en situación, 
de cesante, don R afael Resa Fernández, 
eliminándole de la escala correspondien
te y causando baja en el Escalafón ge
neral del mencionado Cuerpo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1949.

PEREZ GONZALEZ

lim o/ Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E H A C IE N D A
ORLEN de 29 de octubre de 1949 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de noviembre de 1949.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este D eparta
mento m inisterial, fecha 21 de junio del 
año 1940, inserto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO le 27 del mismo mes, 

F rte M inisterio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
coríespondien.tos a las m ercancías im por
tadas v exportadas por las Aduanas du
ran te  el próximo mes de noviembre, y cu
yo pago haya de rea'izarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, ei recargo que p o r-e l ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y Siete en
teros y setenta centésim as por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de octubre de 1949.

J. BENJUMEA 

limo. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 6 de octubre de 1949 por la
que se concede inscripción en el Regis
tro de Entidades particulares de ahorro, 
capitalización y similares a «Capitalizadora 

Española», Sociedad Anónim a , 
Compañía General de Capitalización.

limo. Sr.: Vista la solicitud que, acom
pañada de la documentación exigida cor 
la legislación ‘Vigente, eleva a este Mi
nisterio la representación legal de «Oapi- 
talizadora Española», Sociedad Anónima. 
Compañía G eneral de Capitalización, do
m iciliada en M adrid, y en la que solicita 
ser inscrita en el Registro especial de 
Entidades particulares de ahorra, capita
lización y similares? creado por el a r 
tículo 54 del E statu to  aprobado por el 
Decreto-ley de 21 de noviembre de 1929;

Visto el excediente incoado v tram itado  
por ese Centro directlyo, en el que, pre
vios los inform es de las Secciones Actua- 
rial y de Ahorro del mismo, se pone de 
manifiesto que se han cumplido por la 
Entidad de rpferaucia todos los requisi
tos exigidos por el mencionado E statu to  
en sus artículos 94 al 96, 99 al 102, 105, 
135 al 137 y concordantes;

Vistas las Ordenes de 25 de enero 
de 1947. dirigida a V I., y la de 11 de 
mavo del corriente año, dirigida al ilus- 
trísim o señor D irector general de Tim bre 
y Monopolios,

Erie M iTri^rio. dp conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien/ re
solver que «Capitalízadora Españolan, So
ciedad Anónima. Compañía G eneral de 
Capitalización, quede inscrita en el Re
gistro creado nor el articulo 62 del Es
ta tu to  de Entidades particulares de ahorro, 
capitalización y similares, aprobado por 
Docrpto-lev de 21 de noviembre de 1929, 
autorizando a la Entidad un r^o ita1 sus
crito y desembolsado de dos millonea qui
nientas mil y un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas, respectivam ente, apro
bando la documentación orasen m da oarn 
el desarrollo de sus operaciones y clasi
ficándola en el número tercero del ar* 
ticu 'o  2° del expresado Estatuto.

De conformidad con el artículo 57 del 
Decreto-lev de '21 de noviembre de 1947, 
la presente autorización podrá ser objeto 
de modificación en e?  supuesto de que
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se acordase la revisión de la vigente le
gislación sobre el ahorro particular, en 
cuyo caso, esta Entidad había de adaptar 
su funcionamiento a las nuevas normas 
que se dictasen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 1949.—-Por de

legación, Fernando Camacho.
limo. Sr Director general de Seguros 

y Ahorro.

ORDEN de 6 de octubre de 1949 por la 
que se designan Interventores de la So
ciedad «Unión Valenciana» a don Igna
cio Hernando de Larramendt y don José 
Ramón Ortíz de la Torre.

limo. Sr.: Decretada la intervención 
forzosa de la Sociedad de Crédito «Unión 
Válenciana», por Orden ministerial de 
11 de diciembre de 1047. h ' ^vmesto re
glamentariamente el Interventor una se
rie de Consideraciones er\ relación con la 
situación económico-financiera de la en
tidad que aconsejan, de acuerdo con lo 
solicitado por aquél, sea reforzada dicha 
intervención mediante la designación de 
otro Inspector del Cuerpo Técnico de Se
guros v Ahorro que actúe conjuntamente 
con el Interventor designado anterior
mente. *

En $u virtud, previos los favorables 
informes de las Secciones primera y de 
Ahorro dé ese Centro directivo y de con
formidad con la propuesta c;e V I..

Esté Ministerio ha tenido a bien ratifi
car/los propios términos de la Orden, mi
nisterial de 11 de diciembre de 1947, desig
nando pera llevar a cabo la intervención 
forzosa que en la misma se ordenaba a 
los Inspectores del Cuerpo Técnico d^ Se
guros y. Ahorro, don Ignacio Hernando de 
l^arrartiendi y don José Ramón OrtiV, de 
la Torre, quienes en .su calidad de Inter
ventores deberán .llevar a cabo su come
tido con arreglo a las preccrincio i°s del 
articulo 302. siguientes v concordantes 
del P°al Dórelo-lev de 21 de noviembre 
de 1929!

Dios guarde a V I muchos años. < 
Madrid, 6 de octubre de 1949.—Por de

legación, Femando Camacho.
limo. §r. Director general de Seguros y 

Ahorro,

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de octubre de 1949 rela
tiva a la cuenca potásica de Navarra.

limo. Sr.: Estudios y reconocimientos 
hechos recientemente en la cuenca po
tásica de Navarra aconsejan modificar el 
límite Norte de la zona reservada defi
nitivamente por Orden ministerial de 26 
de julio de este año, de modo que quede 
ésta ampliada por ur:a faja de terreno 
situada al Norte de las carreteras que 
desde Pamplona arrancan en dirección a 
Tiebas y a Irur/un. Por ello, teniendo en 
cuenta k> dispuesto en el artículo 48 de 
la vigente Ley de Minas y 154 y siguien
tes del Reglamento General para el ré
gimen de !a minería, y a propuesta de 
la Dirección General de Miras y Com
bustibles, he tenido a bien disponer: 

Primero. Se reserva con carácter pro
visional en la provincia de Navarra la 
superficie comprendida en el perímetro 
siguiente:

«Partiendo de Urroz-, pueblo situado 
en el límite Norte de ja zona reservada 
definitivamente por Orden ministerial de 
26 de Julio de 1949, se seguirá por “la  
carretera que pasa por Egües y Huarte 
hasta Villalba; desde aquí, por la carre

r e r a  de Pamplona a Irún, hasta Ostiz: de 
aquí, en linea recta, hasta Iruraun, ¿obre

la carretera de Pamplona a* San. Sebas
tián, y de Irurzun en línea recta hasta. 
Izurzu. en ‘.a carr ¿era de Pamplona a Es- 
tella, por Echaun; desde aqui a Pamplo

n a  siguiendo esta misma carretera; de 
Pamplona a Tiebas por la carretera de 
siguiendo la carretera que pasa por Es- 
Tafalla. y de Tiebas hasta llegar a Urroz, 
perun y Zabalceta con lo que se vuelve 
ai punto de partida.»

Segundo. Se confía al Instituto Na
cional de Industria la investigación de ios 
yacimientos potásicos en la zona deli
mitada en el punto anterior.

Tercero. En esta zona reservada se po
drán so’icitar permisos de investigación 
y concesiones de otras sustancias mine
rales distintas de las sales potásica? que 
motivan la reserva, si bien con. las ga
rantías previstas en el articulo 49 de la 
Lev de Mina3.

Cuarto El Estado podrá reservarse ta 
exp’otación de los criaderos de otras sus
tancias distintas de las sales potásicas 
que pudieran .decubrirse con las labores 
dq investigación practicadas por el Insti
tuí a  Nacional de Industria.

: Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1949.

SUANZES
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se modifica el plan de estudios v 
enseñanzas en las Escuelas Medias de 
Pesca.
limos, Sres.r Por haber sido iniciados 

los cursos en las Escuelas Medias de Pes
ca antes de publicarse la Orden ministe
rial de 30 de septiembre último, por la 
que se establecían normas para fijar el 
plan de estudios y de enseñanzas en las 
citadas Escuelas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer sea 
modificado dicho plan de estudios en las 
Escuelas Medias de Pesca de Pasajes, 
Vigo. Cádiz, Valencia y Lanzarote. como 
sigue;

Curso Preparatorio
Este curso dará comienzo el día pri

mero de septiembre de cada año, con una 
duración de seis meses. Queda en vigor 
lo dispuesto sobre horas de cíase y mata
rlas que en el curso han de enseñarse.

El Profesor de Prepara torio quedará 
obligado a dar dos horas y media de 
clase, durante todo el curso eje Altura o 
pane de él, a aquellos alumnos que sola
mente ha van alcanzado la calificación de 
«aprobado» en Preparatorio y que, a jui
cio de la Dirección de la Escuela, nece
siten repaso de alguna asignatura (sobre 
todo de Matemáticas).

Curso de Altura
Darn comienzo este curso el día pri

mero de marzo, con una duración de 
cuatro meses. Queda en vigor cuanto hay 
dispuesto sobre horas de clase y materias 
a explicar, si bien, para la Navegación 
de Estima habrán dé atenerse al texto 
publicado ñor el Patronato Central de las 
Escuelas Medias de Pesca, con exclusión 
de cualquier otro.

Curso de Gran Altura
Comenzará el primero de octubre, con 

una duración de cuatro meses. Las c a 
ses de este curso serán diarias y con 
cuatro horas de duración, a tenor de lo 
siguiente:

a) Una hora y media de Clase teórica 
dedicada a Navegación, con exclusión de 
cualquier otra asignatura. Estará a cargct 
del Profesor que haya explicado Nave
gación en el curso de Altura (recordán
dose a este efecto lo dispuesto sobre cam
bios de asignaturas por los Profesores de

cursos técnicos). En esta clase habrá es
tudio privado, con lecciones señaladas 
previamente por el Profesor y con. proble
mas para resolver por los alumnos en 
privado. El texto único pura; '.a Navega
ción Astronómica será el editado por el 
Patronato Central de las Medias
de Pesca, con exclusión de cualquier otro.

b) Una hora y media a*jcargo del otro 
Profesor de enseñanza técnica. En esta 
e.ase se res j)verán problemas y se harán 
prácticas de. toda índole dom ar alturas, 
lecturas en el sextante, etc.).

o  Una hora diaria de clase dedicada 
a la asignatura de Pesca.

d) Podrán dedicarse además dos horas 
a la semana al repaso de Las restantes 
asignatura0 «erraron’es». a juicio de la 
Dirección de la Escueja. v ? raún el grado 
de instrucción de los alumnos.

En los cursos de Preña ratono y de 
Altura la duración de lo? mismos com
prende el tiempo que haya de dedicarse 
a los exámenes, no así en los cursos de 
Gran Altura, ^n. el oue los. cuatro meses 
han de ser dedicados íntegramente a la 
enseñanza.

Transitoria,
Para el curso 1949-50 (ya iniciado), y 

con objeto de atemperarlo en lo posible 
al plan anterior, e! curso de Preparatorio 
tendrá una duración de cuatro meses, y 
se simultaiteará en las Escuelas con el 
de Gran Altura. A continuación del Pre
paratorio. y con la duración anterior
mente señalada de cuatro meses, se ini
ciará el curso de Altura.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y d ^ á ?  efectos.

Dios guarde a'VV. II. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Maripá* 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercánt-e y Director general de Pesca 
Marítima.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 

la que se crean definitivamente Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
con el carácter de «Orientación Agrí
cola».
limo. Sr.: Vistas las copias de las actas 

Juradas reglamentarias elevadas a este 
Ministerio por el Instituto Nacional de 
Colonización para la creación definitiva 
de varias Escuelas Nacionales que con el 
carácter de «Orientaoión Agricola» fueron 
creadas provisionales por Orden ministe
rial fecha 4 de febrero último, y 

Teniendo en cuenta que por eí citado 
Instituto Nacional de Colonización se han 
dispuesto los locales, viviendas y cuantos 
elementos son necesarios para la adecua
da instalación y funcionamiento dé las Es
cuelas Nacionales sometidas a su acción 
tutelar,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a las loca
lidades que se citan las siguientes Escuelas 
de «Orientación Agricola»:

Una Unitaria de niñas en Mudapelo, 
Ayuntamiento ue Utrera <Sevilla).

. Una Unitaria de niñas en La Motilla, 
del término municipal de Villanueva del 
Río (Sevilla), y 

Una de asistencia mixta desempeñada 
por Maestra en la finca de «Aldearreu- 
gada», del término municipal de Pelayos 
(Salamanca*.

2.° Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes se pro
ceda"- al nombramiento de los Maestros 
Nacionales debidamente capacitados para 
¿u desempeño, con destino a las Escuelas
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de «Orientación Agrícola» que definitiva
mente se crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Primaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1949 por la 
que se crean con carácter definitivo, y 
con destino al Colegio Nacional de Sor
domudos, dos Secciones, una de niños 
y otra de niñas, a cargo de Maestros 
nacionales.

limo. Sr.: Las necesidades de la ense
ñanza en el Colegio Nacional de Sordo
mudos aconsejan, hasta tanto los créai- 
tos presupuestarios no permitan incre
mentar el Profesorado de este Centro, el 
acordar la creación de nuevas Secciones 
de Enseñanza Primaria a .cargo de Maes
tros nacionales del escalafón general del 
Magisterio que debidamente capacitados 
puedan atender a la educación de los es
colares sordomudos que en gran número 
han solicitado su. admisión, solucionándo
se así en parte el problema de la ense
ñanza de dichos escolares.

Por ello, a propuesta de la Dirección 
del expresado Colegio Nacional de Sordo
mudos y en atención a que existe crédito 
disponible del consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino al Colegio 
Nacional de Sodomudos dos Secciones, 
una de niños y otra de niñas a cargo de 
Maestros nacionales.

2.° La dotación de estas dos nuevas 
Secciones será la correspondiente al suel
do personal que por su situación en el es
calafón general del Magisterio tengan los 
que se designen para regentarlas, y para 
la provisión de las resultas se considera
rán creadas definitivamente una plaza de 
Maestro y otra de Maestra, dotadas con el 
sueldo de entrada de 7.200 pesetas y emo
lumentos legales con cargo al crédito figu
rado en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento; y

3.° El nombramiento de los Maestros 
y Maestra nacional con destino a las pla
zas que se crean en virtud de esta Orden 
será acordada por este Ministerio a pro
puesta de la Dirección del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes, siendo 
condición precisa que los propuestos per
tenezcan al escalafón general del Magis
terio y estén en posesión del título de 
Profesor especial de Sordomudos, obteni
do en cursos normales en dicho Centro.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1949 por la 
que se anula la creación de la Escuela 
Parroquial de San Cristóbal, de Vitoria, 
y se crea una en San Pedro Apóstol, de 
Vitoria .

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el excelentísimo y 
réverendísimo señor Obispo de Vitoria en 
solicitud de que se considere anulada la 
creación de una Escuela de Enseñanza 
Primaria que para la Parroquia de San 
Cristóbal, de Vitoria (Alava), íuó conce

dida por Orden, ministerial fecha 26 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 de julio), per no contar 
actualmente con los elementos necesa
rios para su funcionamiento, y que con 
cargo a su dotación sea creada otra de 
igual carácter en la Parroq ia de San 
Pedro Apóstol, de dicha capital, y 

Teniendo en ’ cuenta el favorable in
forme emitido por la Inspección de En
señanza Primaria de dicha capital; que 
la Escuela cuya supresión se propone no 
ha sido propuesta para su provisión y 
que el acceder a lo solicitado no implica 
aumento de nuevas plazas, beneficiándose 
los intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere anulada la crea

ción de la Escuela Nacional que con el 
carácter de Parroquial fué concedido, a 
la de San Cristóbal, de Vitoria, por Or
den ministerial fecha 26 de abril úlUmo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de julio). .

2.° Que con cargo a la dotación corres
pondiente a la Escuela cuya anulación, 
se acuerda en esta Orden se considere 
creada definitivamente una Escuela Uni
taria de niñas en la Parroquia de San 
Pedro Apóstol, de Vitoria (Alava), y

3.° Que el nombramiento de la Maes
tra Nacional, con destino a la nueva Es
cuela parroquial sea acordado por este Mi
nisterio a propuesta formulada con arre- 
g'o a las disposiciones vigentes, por el ex
celentísimo y reverendísimo señor Obispo 
de la Diócesis de Vitoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
Timo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1949 por la 
que se nombra Secretario de la Escuela 
Pericial de Comercio de Lugo a don 
Aniceto Codesal Lozano.

limo. Sr.: A propuesta de la excelentí
sima Dinutación Provincial de Lugo.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Aniceto Codesal Lozano Secretario de 
la Escuéla Pericial de Comercio de Lugo, 
que percibirá la gratificación anual de 
cuatro mil pesetas, con cargo a los fondos 
de la excelentísima Diputación Provincial 
de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de octubre de 1949 por 
la que se establecen normas sobre 
inscripción y pruebas de los alumnos 
libres en la enseñanza de Educación 
Física Universitaria.

limo. Sr.: Establecida la enseñanza li
bre en las Universidades del EsUdo por 
Ley de 16 de julio último y dictadas las 
normas para su aplicación por Orden mi
nisterial de 6 del corriente mes de sep
tiembre (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11), es preciso adaptar los 
principios generar* • i '-  con d icio 
nes a las enseñanzas de Educación Fí
sica, habida cuenta de lo preceptuado en 
los Decretos de 29 de marzo y 9 de no
viembre de 1944.

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto :

Primero. La inscripción de los lumnos 
oficiales universitarios en los cursos de 
Educación Física ^tendrá a las dispo
siciones legales vigentes.

Segunda Los escolares de ambos sexos

que se matriculen en las Universidades 
por enseñanza libre en cualquiera de los 
tres primeros cursos de cada Facultad es
tarán obligados a hacerlo simu’táneamente 
en los de Educación Fisica correspondiente, 
previo abono de los derechos de inscrip
ción reglamentarios.

Tercero. Los alumnos matriculados por 
enseñanza libre oodrán realizar las prác
ticas de Educación Física en ia Univer
sidad, en cuyo caso ,las pruebas de exa
men serán análogas a las que realicen 
los alumnos de enseñanza oficial. En otro 
caso, en. el mes de junio, deberán verificar 
los ejercicios correspondientes con arreglo 
al programa que, aprobado por esa Di
rección General, se hará público en to
das las Universidades cuatro meses an
tes, por lo menos, de la época de los 
exámenes.

Quedan dispensados de realizar las re
feridas orácticas los comnrendidos en las 
reglas de excepción vigentes y los que 
presenten certificado facultativo de falta 
des condiciones físicas para el ejercicio 
de esta enseñanza, pero en cualquier caso 
deberán abonar los derechos correspon
dientes, conforme se determina en el ar
tículo 8.° del Decreto de 29 de marzo 
de 1944.

Cuarto. Por,esa Dirección General se 
adoptarán las medidas convenientes para 
el ciimo’ imien.to de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se designa a don Carlos Menén
dez Pidal encargado de la Sección de 
Experiencias del Instituto de Investiga
ciones y Experiencias Cinematográficas.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

por el Patronato de Experiencias y Di
vulgaciones Cinematográficas, en virtud 
de acuerdo adoptado por dicho Organis
mo en sesión de fecha 17 del corriente 
mes,

Este Ministerio se ha servido nombrar, 
por el presente año académico, encarga
do de la Sección de Experiencias del 
Instituto de Investigaciones y Experien
cias Cinematográficas a don Gonzalo Me- 
néndez Pidal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de Educación Po

pular.

ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se designa el profesorado del 
instituto de Investigaciones y Experiencias 
Cinematográficas.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada a 

este Departamento por el Patronato ae 
Experiencias y Divulgaciones Cinemato
gráficas para la designación del profeso
rado del Instituto de Investigaciones y 
Experiencias Cinematográficas durante el 
presente curso académico,

Este Ministerio, se ha servido nombrar, 
con carácter provisional y efectos admi
nistrativos y económicos del 1 del corrien
te mes, a los señores que a continuación 
se expresan:

Don Rafael Gil Alvarez y don José Ló
pez Rubio, Profesores especiales, Directo
res de Curso, en la especialidad de «Rea
lización Artística».

Profesores encargados de Curso ae: 
«Realización Artística», don Carlos Se

rrano de Osma.
«Producción», don Luis Marquina Pi- 

chot.
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«Optica y Cámaras», don Victoriano Ló
pez García.

«Escenotécnia,», don Luis Martínez Fe- 
duchy.

«Eiectroacústica», don Francisco Escu
dero Montoya.

«Sensitcmetría», don José Luis Fernán
dez Encinas.

«Dicción», don Fernando Fernández de 
Córdoba.

«Prácticas escénicas y Teoría del Ac
tor», don Antonio del Amo Asgara.

«Lengua y Literatura españolas», don 
Joaquín de Entrambasaguas Peña.

«Historia del Arte», don José Camón AZr 
nar.

«Introducción a la Filmología», reveren
do P. Fray Mauricio de Begoña.

«Historia del Cine», don Carlos Fernán
dez Cuenca.

Profesores adjuntos:
«Realización Artística», d o n  Antonio 

Abad Ojuel.
«Producción», d o n  Antonio Fraguas 

Saavedra.
«Optica y Cámaras», don Cecilio Pa

nlagua.
«Escenotecnia», d o n  Enrique Alarcón 

Sán c h ez- J am av a ca s.
«Eiectroacústica», don Alberto Lafí'ón 

Campos.
«Sensitometría», don Bernardino Rubio 

M^uñoz.
«Lengua y Literatura españolas)), don 

Pablo Cabañas Martin.
«H istoria del Arte», don Enrique Pardo 

Cana lis.
«Historia del Cine», don José María E lo  

ínein de Lacy.
Lo qtie digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios rruarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr Subsecretario de Educación Po
pular.

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de apertura de huecos en el edificio 
del Museo Arqueológico Provincial de 
Gerona.

limo. Sr.: Visio el proyecto de obras 
de ¿Apertura de huecos pegados y obras 
complementarias en el Museo Arqueoló
gico Provincial de Gerona formulado por 
el Arquitecto don Alejandro Ferrant, con 
un presupuesto de ejecución material de 
9.131 pesetas, y que asciende a 11.228,82 
pesetas, una vez adicionadas las partidas 
siguientes: honorarios de Arquitecto, por 
formación de proyecto, 5.75 por* 100, se
gún tarifa primera, grupo sexto, descon
tado el 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, pesetas 262.51; 
al.mismo, por dirección de la obra y con 
iguales cl-’sou "M os. 262.51 pesetas: hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los anteriores. 157,50 pesetas; premio de 
pagaduría, O.oO por 100 sobre la ejecución 
material, 45,75 pesetas; plus de carestía 
de vida, 913,10 pesetas; plus de cargas 
familiares. 456.55 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la J nitn Fa
cultativa de Construcciones Choles en 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que Las obras son precisas 
y urgentes;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración*’ 
dada su pequeña importancia;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto*y 
la Intervención Delegada ha fiscalizado el 
misYno en 15 y 17 de octubre del co
rriente año. í’bspectivamen.te,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del provecto de referencia por su 
total importe de 11.228,82 pesetas, que se

abonarán con cargo al capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo sexto, concepto no
veno, subconcepto quinto del vigente pre
supuesto ordinario de gastos de este De
partamento, y que las obras se realicen 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras de mejoram iento 
y conservación en el Museo Arqueoló
gico de la Alhambra, de Granada.

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras 
da mejoramiento y conservación en el 
Museo Arqueológico de la Alhambra, de 
Granada, formulado por el Arquitecto 
don. Francisco Prieto Moreno, con un pre
supuesto de ejecución material de pese
tas 43.446,61, y que asciende a 47.828,65 
pesetas, una vez adicionadas las partidas 
que a continuación se expresan: honorar 
rios de Arquitecto, por formación del pro
yecto, 4,75 por 10Ó, según tarifa primera, 
grupo sexto, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de, 1942, pesetas 1.031,85; al mis
mo, por dirección de obra, 1.031,85 pese
tas; honorarios del Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 619 pesetas; pre
mio de pagaduría. 0.50 por 100, 217.23 pe
setas; p'us de carestía de vida, 988 pe
setas; plus de cargas familiares. 494 pe
setas; *

Resultando que el proyecto ha. sido fa 
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en 
virtud de lo establecido én el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que las obras son. necesarias 
y urgentes para seguir conservando el 
edificio a que se refiere este expediente;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
va que asi lo autoriza el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936 al dejar en sus
penso el capítulo quinto de la Lev de 
Contabilidad y Administración de 1 de 
julio de 1911, en lo que a subastas y 
concursos se refiere:

Considerando nue la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención Delegada ha fiscalizado el 
mismo en 15 y 17 de octubre del co
rriente año, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del provecto de referencia por su 
total importe de 47.828,65 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo tercero, 
artículo quinto, grupto sexto, concepto 
noveno y subconcepto ouinto del vigente 
presupuesto ordinario de gastos de este 
DeoartamQñto. v oue las obras se reali
cen por administración.

Lo digo a V. T. para su . conocimiento 
y efectos. ‘

Dios srufurie m V. I. mucho-' .años. 
Madrid, 22 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
 que se nombra a doña Asunción Liaño 

de la Hoz Inspectora de Enseñanza P ri
maria, afecta al Consejo de Protección   
Escolar de las Escuelas de barriadas  
de Vizcaya. 

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada < 
por el Consejo de Protección Escolar, es- i 
tablecido para las Escudas Nacionales de • 
barriadas de Vizcaya, por Orden minisíe- ! 
rial fecha 15 de enero de 1948 (BOLE- I 
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO del 18 de j 
Julio), como resultado del concurso apun- 1

ciado para la provisión de la plaza dé 
Inspectora de Enseñanza Primaria, afecta 
a dicho Consejo de Protección Escolar, 

Este Ministerio, aceptando la expresada 
propuesta, ha tenido a bien nombrar Ins
pectora de Enseñanza Primaria, afecta al 
referido Consejo de Protección Escolar de 
las Escuelas de barriada de Vizcaya, ai 
doña Asunción Liaño de la Hoz, que viene 
desempeñando igual cargo en la provin
cia de Segovia, y con reserva de cuantos 
derechos en relación con su car^o y des
tino tenga legalmente reconocidos o se 
deriven de los mismos por las dispcsH 
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 25 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza. 
Primaria.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 refe
rente a la clasificación de las pelícu
las por la Junta Superior de Orienta
ción Cinematográfica.

limo. Sr.: Con frecuencia se elevan *  
la Dirección General de Cinematografía y 
Teatro diversas consultas motivadas por 
una confusión de las disposiciones relati
vas a la asistencia de menores de catorce 
años a los espectáculos públicos—regulada 
por las Ordenes del Ministerio de la G o 
bernación de fechas 24 de agosto de 1939 
y 7 de mayo de 1941—y la aplicación dy 
las clasificaciones establecidas para las 
películas por la Junta Superior de Orien
tación Cinematográfica referentes a su 
consideración de «toleradas para menores 
de dieciséis años». 1

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Las películas ya dictaminadas y las 
que en. lo sucesivo se clasifiquen por la 
Junta Superior de Orientación Cinema
tográfica como «toleradas», lo serán par* 
los menores de catorce años de edad.

2.° En lo sucesivo, quedan rigurosa
mente obligadas todas las .empresas cine
matográficas a hacer constar en.los anun
cios, carteles, pizarras, programas y, en 
general, en toda clase de propaganda des
tinada al público, la correspondiente cla
sificación acordada por la Junta Superior 
de Orientación. Cinematográfica como «to 
lerada» o «autorizada» en cada caso.

Lo digo a V. I. para su cumplimiento. 
Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1949

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Cinema
tografía y Tpatro.

ORDEN de 6 de octubre de 1949 por 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Filosofía y  Letras 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de lia Universidad de Barcelona y de 
acuerdo con lo dispuesto m  la Orden de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto: “
Primero, Convocar el con.curso-opo.si- 

cion determinado e n . la Ley de 29 de 
julio de 1943 para cubrir una plaza de 
Profesor adjunto, con la gratificüció.u 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la expresada U n i
versidad, y adscrita a «Historia del Arte» 
(cuatro cursos), de la Sección de H is
torias.

Segundo. Ei niazo de convocatoria sei'á 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del sim ante al en oue se oubliaúe 
la presente Orden en el BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo que pora los de esta
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clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día .11 de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1949.—Por de- ' 

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
.limo. Sr. Director general de Enseñanza , 
• Universitaria. . •

ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se conceden tres meses de licencia, 
por asuntos propios, a don Teodoro 
Flores Gómez, Catedrático numerario 
de la Escuela Procesional de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita : 
por don Teodoro Flores Gómez, Catedrá
tico numerario de «Geografía Económica» 
de la Escuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, solicitando tres meses de li
cencia para asuntos propios;

Vista la Ley de 21 de julio de 1878, 
así como el informe emitido por el Di
rector del Centro,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado po'r el señor Flores Gómez, 

•concediéndole tres meses de licencia sin 
sueldo, que empezará a contarse desde el 
día 15 de septiembre último, en cuya 
fecha suscribió - su petición. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1949.—Por de

legación, el. Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general d? Enseñanza 

Profesional y Técnica.

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Mazarrón y la de Ramonete.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangré entre las oficinas del Ramo de 
Mazarrón y la de Ramonete, en el tipo 
de cuatro mil quinientas pesetas an.uáles 
y con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliega se hallará de I 
manifiesto en la Administración Princi-" 
pal de Murcia y Estafeta de Ramonete 
hasta el día 12 de diciembre próximo y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
ei día 17 del mismo mes. a las once 
horas, en la Administración Principal de 
Murcia. ,

Madrid, 25 de octubre de 1949.—El Di
rector general, L. Rodríguez.  ̂ ,

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de .......   vecino
de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .......  1
y viceversa, por el precio.de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con ,
arreglo a las condiciones del pliego-apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta, proposición acompaño a ella, por

separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en   la fianza de
900 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.984—A. C.

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Vigo a Teis, Calvario, Las 
Traviesas, pouzas y Vigo (dos expedi
ciones diarias). 

Debiendo procederse a la celebración, 
con carácter urgente, para contratar la 
conducción del.-correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Vigo a Teis, 
Calvario, Las Traviesas. Bouzas y Vigo 
(dos expediciones dianas), en el tipo.de 
treinta'mil pesetas anuales y con arreglo 
a ■ las demás condiciones del pliego co
rrespondiente. se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de Ponte
vedra, Administración. Centroide Vigo y 
Estafetas de Teis. Calvario, Bouzas y Las 
Traviesas hasta el día 17 de noviembre 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 22 del mismo mes, a 
las once hora?, en dicha Administración 
Principal de Pontevedra.

Madrid, 14 dé octubre de 1949.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  de  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de vecino 
de ...... , se obliga a desempeñar 1̂  con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ...... ten letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que. acredita
haber depositado en ........  la fianza de
6.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.986—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo em auto
móvil  entre las oficinas del Ramo de 
Cortes de la Frontera y su estación 
férrea. 

Debiendo procederse a la celebración de 
subastá urgente para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramo dé Cortes de la Fron
tera y su estación férrea, en el tipfo de 
nueve mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres
pondiente, sé advierte ah publico que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración. Principal de Málaga 
y Estafeta de Cortes de la Frontera has
ta el día 19 de noviembre próximo y que 
la apertura de pliegos . tendrá *• lugar el 
día 24 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 25 de octubre de 1949.—El Di
rector general, P. A.,*#el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ......, vecino
de  .......   se obliga’ a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra») céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de. esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  la fianza de
1. 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)-.
1.985—A. C.

'  »

Anunciando subasta urgente para contra
tar la conducción del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Orihuela (Alicante) y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en. carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del Ramo 
de Orihuela (Alicante) y su estación fé
rrea, en el. tipo de siete mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Alicante y Estafeta 
de Orihuela hasta el día 21 de noviembre 
próximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 26 de dicho mes, a las 
once horas, en la Administración. Prin
cipal de Alicante.

Madrid; 26 de octubre de 1949.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ........ vecino
de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en . le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber .depositado en ......  la fianza de
1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.983—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al Portero Cayetano Rodríguez 
Panúlla, por cumplir -la edad reglamen
taria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el articulo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
Jubilado, con. el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Cayetano Rodrh 
guez Parrilla. Portero de lo? Ministerios 
Civiles con destino en la Academia de 
Medicina de Tenerife, el cual cumple la 
edad reglamentaria -el dn  de hnv. fecha 
en que deberá cesar en el servicio activo. 

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madridír 26 de octubre de 1949.—El Sub

secretario" Jesús Rubio.
[Imo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno. #

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LA CANALIZACION DEL 

MANZANARES
ORDENANZAS DE POLICIA Y REGLA

MENTO DE GUARDERIA

CAPÍTULO PRIMERO 
• De las faltas y sus sanciones 

Artículo 1." Son propiedad del Conse
jo  de Administración de la Canalización 
del Manzanares y .están flijetas a*ias si
guientes regUs de policía y conservación:
. Todas >las obras ejecutadas por la Ca-
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realización del M anzanares correspondien
tes a los Proyectos de Canalización y Ur
banización, los terrenos y. edificaciones 
adquiridos y expropiados por el Consejo 
o  cedidos al mismo, asi com o los almar 
cenes, talleres, laboratorios y demás ins
talaciones anejas a las obras.

Art 2.° La navegación por el rió y el 
tráfico por las zonas delimitadas por la 
Ley de 5 de febrero de 1943 no podrá 
efectuarse sino por los sitios destinados 
y preparados al efecto. Los que lo veri
fiquen en form a o sitios distintos, además 
de subsanar el perjuicio causado, si lo 
hubiere, pagarán la multa de cincuenta 
pesetas.

Art. 3.° Queda expresamente prohibido 
el paso de peatones, vehículos de cual
quier clase, caballerías y ganados por los 
terrenos pertenecientes al Consejo de Ad
m inistración de la Canalización del M an
zanares.

El contraventor, además de pagar el da
ño que ocasione, satisfará la multa de 
cincuenta - pesetas por automóvil, veinti
cinco por cualquier otro vehículo y cinco 
pesetas por persona, caballería o  cabeza 
de ganado de cualquier especie.

Art. 4.° Los conductores de ganado, y 
subsidiariamente los propietarios del mis
mo. que estuviese pastando en las zonas 
del Consejo de Adm inistración de la Ca
nalización del Manzanares abonarán, 
además del importe del daño causado* 
cin co pesetas en concepto de multa por 
cada cabeza de ganado de la clase que 
fuese.

Art. 5.° Ix>s propietarios o arrendata
rios de las propiedades colindantes con 
las del Consejo y vías de la zona no po
drán impedir por m edio alguno, inte
rrumpir. o  dificultar las obras com plem en
tarias a la urbanización, llevadas a cabo 
por el C onsejo de Adm inistración de la 
Canalización del Manzanares. I*>s con 
traventores. además de abonar el im por
te de los daños ocasionados por su opo
sición, pagarán la multa de ciento vein
ticinco pesetas.

. Art. 6.° Aquellos que de algún m odo 
causen daños en las obras, plantaciones 
o  instalaciones de «cualquier clase del 
Conseio de Adm inistración de la Cana
lización del Manzanares, por sí u otras 
personas, ó permitan que lo hagan caba
llerías o ganados confiados a su custodia, 
pagarán el perjuicio habido, la repara
ción del daño y una multa de veinticinco 
a doscientas cincuenta pesetas.

Art 7.° Los propietarios o  arrendata
rios de todas las propiedades contiguas 
a las zonas encomendadas a este Conse
jo , desde sus lindes, así com o los de las 
com prendidas en estas zonas, no podrán 
en éstas am ontonar ni verter escombros, 
basuras ni otras materias. El contraven
tor abonará los gastos que la limpieza 
ocasione y una multa de veinticinco a 
ciento veinticinco pesetas.

Art. 8.° Queda expresa y terminante
m ente prohibida la extracción de agua 
del río en las zonas delimitadas por la 
Ley de 5 de febrero de 1943. El contra
ventor pagará los gastos de dem olición 
d e  las obras efectuadas y reposición de 
las instalaciones a su primitivo estado, 
y en concepto de multa, la cantidad de 
ciento veinticinco á quinientas pesetas.

Quedan excluidos de estas prohibicio
nes los que disfruten u obtengan conce
sión administrativa con arreglo a la Le
gislación vigente.

A rt 9.° Para poder edificar o hacer 
obra alguna, sacar tierra, arena o  pie
dra en las zonas encomendadas a este 
C onsejo será requisito previo obtener la 
correspondiente licencia, que, en su caso,# 
expedirá el Ingeniero D irector del Con-* 
se jo  de Administración de la Canaliza
ción  del Manzanares, a solicitud dirigida, 
al mism o p^r los interesados, en la que 
se detallará con precisión el sitio, destino 
y proyecto de la obra.

Art 10. El Ingeniero Director del Con
se jo  de Adm inistración de la Canaliza
ción del Manzanares, previo reoonoci-

miento, señalará las alineaciones a que 
deberá sujetarse la obra proyectada, ex
presando, en .su caso, las demás adver
tencias, precauciones o condiciones facul
tativas que deberán observarse en su eje
cución, para que no se cause perjuicio 
a» las instalaciones y servicios del r-on¿e- 
jo. Los mteresados estarán obligados a 
presentar los planos de la obra proyec
tada, si el Director del C onsejo lo cre
yese necesario, para dar su dictam en con 
el debido conocimiento.

Art 11. Los que sin la licencia expre
sada ejecutaren cualquier obra dentro de 
las zonas del Consejo, se apartasen de 
las alineaciones marcadas o  no observa
sen las condiciones en que se les hubie
se concedido la licencia, quedarán obli
gados a m odificar la obra con arreglo a 
las ’ prescripciones del Ingeniero Director, 
y en caso preciso, a demolerla por com 
pleto.

Ayt. 12. Las multas establecidas en es
te capítulo para los infractores de estas 
Ordenanzas serán aplicadas a cada indi
viduo, la prim era vez que las infringiese, 
siendo afectadas de uñ coeficiente igual 
al núm ero de veces que a ellas hubiese 
faltado el reincidente. ^

CAPITU LO SEGUNDO 

Del procedimiento
Art. 13. La facultad de exigir respon

sabilidades gubernativas por las in frac
ciones de este Reglamento se confiere al 
Ingeniero D irector del Consejo de Adm i
nistración de la Canalización del M anza
nares, que las hará efectivas por el mis
m o procedim iento que vienen óbservando 
los Gobernadores civiles para casos aná
logos, con aplicación del artículo 137 de 
la Ley Provincial, Real decreto de 22 de 
noviem bre de 1916 y disposiciones con 
cordantes.

Art. 14. No podrá exigirse responsabi
lidad alguna de las prefijadas en estas 
Ordenanzas sino mediante denuncia ante 
el Ingeniero Director.

Art. 15. Contra las resoluciones del D i
rector del Consejo cabe el recurso de ape
lación ante la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, en el plazo de quince días 
hábiles, contados' desde el de la notifi
cación.

Art. 16. El recurso se presentará ante 
la D irección de la Canalización del M an
zanares y ésta lo  elevará, con su in for
me, a la D irección General de Obras Hi
dráulicas, siendo preciso presentarlo den
tro del plazo establecido y justificar ha
ber . ingresado en la Caja del Consejo el 
im porte total de los daños causados más 
el de la multa impuesta.

Art. 17. De las infracciones que cons
tituyan delito se dará parte a la juris
dicción ordinaria.

Art. 18. Las denuncias deberán hacer
se no sólo por los Agentes de la* Autori
dad, sino por cualquier persona que pre
sencie la com isión de los hechos. Corres
ponde, sin embargo, muy especialmente, 
la persecución de los infractores de estas 
Ordenanzas a la Guardia Civil, otros 
Cuerpos Armados, Guardia M unicipal y 
a los Guardas y demás empleados del 
Consejo, dependientes de la D irección, 
que tienen, a estos efectos, la cualidad 
de Guardas jurados.

Art 19. El Director, en caso de denun
cia, resolverá de plano, oyendo a los de
nunciados acerca de la entidad del daño, 
para su más exacta calificación, im po
niendo, en su caso, las multas estableci
das. sin dem ora alguna.

Art 20. En las denuncias presentadas 
se hará constar el día hora y sitio en 
que se produjo la falta; la entidad del 
daño, apreciándolo, a ser posible, en can
tidad; el nombre y dom icilio dé las per
sonas denunciadas >y los preceptos de las 
Ordenanzas que resulten infringidos.

Art 21. Las denuncias se presentarán, 
sin dem ora alguna, a la D irección del 
Consejo de Administración de la Cana- 

, üzación del Manzanares, bien directa*

1 mente o  haciendo entrega de ellas a cual
quier funcionario o  Agénte de los Servi
cios del Consejo.

Las que se presenten por los Agentes 
del Consejo o  las que. éstos reciban con  
arreglo al párrafo anterior, se cursarán 
por el conducto reglamentario.

Art. 22. La Dirección de la Canaliza
ción del M anzanares citará en form a a 
los denunciados, señalando el día y hora 
en que han de com parecer ante ella o 
funcionario en quien de'egue, «para reci
bir las correspondientes declaraciones, pu- 
diendo el denunciado presentar por escri
to sus descargos en el plazo de cuarenta 
y ocho horas de la citación.

Art 23. Cuando el citado no com pa
reciera en e1 sitio, día y hora que se le 
hubiese señalado, le parará el perjuicio a 
que haya lugar, sin que por falta de pre
sentación justificada se suspenda el cur
so del expediente.

Art 24. La ratificación de los indivi
duos de la Guardia Civil, Policía Urbana 
y de los Agentes del C onsejo en las de
nuncias puestas por ellos hará fe, salvo 
prueba en contrario, cuando, con arreglo 
al Código Penal, ■ no merezca el hecho 
denunciado más calificación que la de 
falta

Art. 25. De las multas corresponde la 
tercera parte al denunciador, otro tercio 
al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, y el 
tercio restante, al Conseio. Denunciado 
un infractor por tercera vez por un mis
m o denunciante, deberá éste presentar 
m ayor testim onio de los hechos, para po
der obtener el beneficio de la tercera par
te de la multa impuesta en su caso.

Art. 26. Ejemplares de estas O rdenan
zas se entregarán al Excmo. Ayuntamien
to de M adrid, a la Guardia Civil y a cada 
empleado del Consejo y se fijarán en to
dos cuantos sitios estime oportuno la Di
rección del Consejo de Adm inistración de 
la Canalización del Manzanares.

CAPITU LO TER CERO  
Guardería

Art. 27. El personal destinado a la v i
gilancia y conservación de las instala
ciones de todas clases del C onsejo de Ad
ministración de la Canalización del M an
zanares estará com puesto por el núm ero 
de guardas que las necesidades del Con
sejo determinen, y a propuesta del D i
rector se form arán las correspondientes 
plantillas, de acuerdo con lo prevenido 
en la Ley de 13. de m arzo de 1943.

Art. 28. Este personal residirá cons
tantem ente en la zona y su distribución 
dentro de ella se hará libremente por el 
Director del Consejo de Adm inistración 
de la Canalización, del Manzanares.

Art. 29. Los Jefes inmediatos de los
Guardas serán el Capataz, el Ayudante o 
Ayudantes encargados de la Sección a 
que aquel Guarda esté afecto y, desde
luego, el Ingeniero encargado de dicha 
Sección.

Art 30. Los Guardas tendrán en su
poder un ejem plar del presente R egla
m ento y Ordenanzas de Policía, su nom 
bramiento y úna libreta en que consten 
las tareas a ellos encomendadas, aparte 
de su servicio de vigilancia permanente, 
visada por el Ingeniero encargado de la 
Sección.

Art 3JL A cada uno de estos Guardas 
se suministrarán del almacén del Conse
jo  los útiles, herram ientas y demás efec
tos  que se consideren necesarios para los 
diversos trabajos de que estén encar
gados.

Art. 32. Los Guardas, al instalarse por 
primera vez en la zona de su residencia, 
se presentarán con  su nom bram iento a 
la Tenencia de Alcaldía correspondiente, 
a fin de que se les reciba juram ento, y 
quede anotado su título en los registros 
del Ayuntamiento.

Art. 33. El ingreso en la plantilla de 
Guardas del C onsejo de Adm inistración 
de la Canalización del M anzanares se 
verificará por oposición, que se llevará
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a jdbo en la Dirección de la misma y 
£ :á juzgaao por un Tribunal presidido 
] A' el Ingeniero Director, un Ingeniero 
y un Ayudante, que actuará de Secreta
rio, ambos de esté Organismo y nombra-* 
dos por aquél. *

Para poder tom ar parte en estas opo
siciones será preciso reunir los requisitos 
siguientes: a), ser español: b), mayor de 
edad, haber cumplido el servicio m ilitar 
y tener menos de cuarenta años; o .  no 
adolecer de defecto físico que dificulte 
su cometido; d», acreditar buenas cos
tumbres; e) no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo o entidad por incum pli
m iento de sus deberes; f) carecer de an 
tecedentes penales

Deberán P resen tar: Partida de naci
miento, documento que atestigüe haber 
cumplido sus deberes m ilitares y certifi
cado de Penales.

Los ejercicios de oposición versarán so
bre los siguientes extremos:

1.° Conocimiento lectura y escritura 
del esoafiol.

2.° Conocimiento de las cuatro reglas 
fundam entales de la A ritm ética: suma, 
resta, multiplicación y división de núm e
ros enteros. ^

3 o Conocimiento elemental de u n a  
cuenta sencilla relativa a precios de trans
porte de -materiales.

4.° Conocimiento completo del propio 
Reglam ento de G uardería y O rdenanzas 
de Policía de la Canalización def M an
zanares y, especia.lmente. de las obliga
ciones y derechos de los G uardas.

5 o Ejercicio final de comunicación es
crita o redacción de una denuncia.

Se considerará como mérTo el haber 
trabajado  duran te  dos ó m ás años en 
algún Servicio hidráulico de España, en 
función análoga a la de G uarda.

Art. 34. El nom bram iento y separación 
de todo el personal de guardería será he
cho oor el Ingeniero D irector del Con
sejo de Administración de la Canaliza
ción del .M anzanares.

En la prim era oposición que se elébre 
será designado Capataz el que obtenga 
el núm ero uno en la clasificación; en 10 
sucseivo el C a o a ta z ’o los Capataces serán 
nom brados por el Ingeniero D irector li
brem ente, a  ia vista de las propuestas de 
los Ingenieros encargados de los Servi
cios.

Art. 35. El uniform e de los G uardas 
será análogo al. empleado por los Indivi, 
dúos pertenecientes a la guardería flu
vial variando únicam ente en las insiga 
rúas, que llevarán el escudo del Consejo 
de Administración de la Canalización del 
M anzanares El arm am ento será el mos- 
ouetón reglam entario  para la G uardia 
Civil. El uniform e de faena constará de 
mono a7,n 1 nv’H'ao v boina con la insig
nia del Consejo en el antebrazo derecho
y en  b o io a  '

Art. 36. Los G uardas serán los encar
gados perm anentes de la conservación y 
Vigilancia de la, parte  de las 'instalacio
nes del Consejo que les esté asignada. *

Art. 37. Las obligaciones de los G uar
das como encargados de la conservación 
de las instalaciones del Consejo de Ad
ministración de la Canalización del M an
zanares, serán:

1 a Perm anecer en la zona asignada 
todos los días del año, salvo los que se 
le señalen como descanso; no obstante, 
duran te  éstos, v en caso de urgencia, el 
G uarda estará siempre a disposición del 
Consejo por si fueran  precisos sus servi
cios.

2 a Recorrer todos los días las in sta
laciones que le estén asignadas, recono
ciendo el estado de las mismas, dando 
inm ediata cuenta a sus jefes de las fal
tas que notaren.

3 * D enunciar al que falte  a lo dis
puesto en las O rdenanzas de Policía.

4 ’ E jecutar los trabajos de conserva
ción y reparación que sus Jefes le orde
nen. sean cuales fueren las horas en que 
han de llevarse a cabo y su número en

casos de urgencia, a  juicio del Ingenie
ro encargado de la Sección.

5 a Tener las instalaciones que les es
tén asignadas en períectado estado de 
conservación, limpieza, y. funcionam iento

6.a Ejecutar las operaciones de m ani
obras Íímpieza, desagües, etc., que re
quieran la explotaciún” y conservación de 
las obras de canalización del rio y de 
urbanización de sus márgenes, de acuer
do con las instrucciones que al efecto 
reciba de sus Jefes.

7 a "Cuidar dei arm am ento, herram ien
tas, m ateriales, útiles y demás efectos del 
servicio que existan en su poder o dentro 
de la demarcación que les esté asignada, 
para m antenerlo en buen „uso y estado 
de conservación>

8 a , D ar Darte diario con la novedad 
que, existiere en su demarcación y tran s
m itir telefónicam ente lo consignado en 
dicho parte.

9.* Obedecer a sus Jefes y acom pañar
les dentro de su demarcación siempre que 
se lo ordenen, a fin de que pueda respon
der y dar las explicaciones que 'se le 
pidan

Art. 33. Los G uardas observarán pun
tualm ente el cum plim iento de las Orde
nanzas de Policía, denunciando a los con
traventores para que se les im ponga el 
castigo correspondiente. En estos casos 
evitarán roda d isputa o altercado, tom an
do el nombre y señas del Infractor o in
fractores y conduciéndose siem pre con 
modera-emú v comnostura.

Art 39 Sin expresa licencia, los G uar
das no podrán abandonar su dem arca
ción más que cuando reciban orden de 
cualquiera, de sus Jefes o reclame su au 
xilio otro G uarda del Com eio o la Auto
ridad dando en todo caso cuenta, en 
cuanto les fuera posible, telefónicam ente 
a sus Jefes y consignándolo en el parte  
diario.

Art. 49. Los G uardas están obligados 
a trab a ja r en cualquiera de las instala
ciones y zonas del Consejo de Adminis
tración de la Canalización del M anza
nares.

Art. 41. Cuando ñor cualquier causa 
los G uardas se hallen imoosibilitados de 
cumolir sus funciones, darán  parte  sin 
dilación a su Jefe inm ediato para que 
se nrovea lo conveniente.

Art. 42 Cuando los G uardas tengan 
aue hacer alguna solicitud o reclamación 
oor escrito en asuntos del servicio. de
berán entregarla a su inm ediato Jefe oa- 
ra  que le dé el, curso corresoond’^nte 
Por el mismo conducto acudirán los G uar
das, al Jefe superior cuando tengan oue 
exooner alguna ouela an te  los inm edia
tos* pero si éstos no la dieran curso o 
pasara un año sin recaer providencia, 
podrán acudir directam ente al primero 
para eme» resuelva lo que fuese justo v 
conveniente.

Art 43 Es obligación d e  los G uardas 
costearse el vestuario de uniform e y su 
reposición, excepto las insignias, y si el 
G uarda fue^e despedido las devolverá.

Art 44 Cuando un G uarda sea despe
dido deberá entregar a su Jefe inm ediato 
el arm am ento, herram ientas, papeles y 
demás efectos del servició.

CAPITULO CUARTO 
» Haberes y sanciones

Art. 45. Los haberes del personal de 
guardería se Ajarán por el procedimiento 
ordenado en la Ley de 13 de marzo 
de 1943, a propuesta del Consejo de Ad
m inistración de la Canalización del Man. 
zanares, previa la del In g en ie ra  Director.

Art 46. A todo este personal" le serán 
aplicables cuantas dispósiciones laborales 
y de seguro de accidentes les correspon
dan con arregló a la legislación vigente

Art. 47. Por faltas de simple insubor 
dinación o de exactitud en el cumplimien
to de sus ooligaciónes se les podrá reba
ja r el haber de uno a dos días; pero por 
las fa ltas graves de insubordinación c 
negligencia reiterada en el cumplimiento

de aquellas obligaciones u otras faltas 
graves, siempre a juicio del Ingeniero 
Director, oodrá éste decretar ia suspen
sión de empleo v sueldo e incluso el cese, 
si bien para llegar a este sera condición 
previa la formación dei oportuno expe
diente. que será instruido por el facu lta
tivo en quien el Director delegue. Del re
sultado de este expediente se dará cono
cim iento al Consejo de Administración, 
el cual, si lo estlíha oportuno, puede pro
poner su elevación a Tu Superioridad para 
que resuelva en definitiva.

Aprobado por Orden m inisterial de 24 
de mayo de 1949 —El Director general de 
Obras ” Hidráulicas, Francisco G arcía de 
Sola.

Autorizando al Canal de Isabel II para 
poner en circulación la totalidad de las 
Obligaciones cuya emisión fue  aproba
da por Decreto de 24 de junio de 1949.
Exorno. Sr.; V.sta ia propuesta del De- 

legaao del Gobierno en ei Canal de Isa
bel 11, por ia que sciioiia autorización 
para  que el Canal de Isabel II pueda po
ner en circulación la totalidad de las 
obligaciones a a tur zadas por Decreto de 
24 ae junio ce 1949;

Resultando que por Decreto de 24 de 
junio he 1949 se autorizó al C anal de 
isabel II  para  ia emisión*de obl.guciones. 

•por un im pone ele 143.009.000 de 'pesetas) 
y para  que. ten endo en cuenta los pro
yectos aprobados, los compromisos adqui
ridos y el desarrollo ce las obras, ponga 
en" circulación el num ero ce  obl.gaci.ones 
que considere necesario, pero que cuando 
exceda de 32.500.003 pesetas el im porte 
de las que haya de ceder durante** un 
año, prec sará ia previa autorización del 
M inisterio de Oblas Públicas;

R esultando que el C anal de .Isabel II 
tiene adjudicada la construcción de di- 
feientes obras, con presupuestos de im
portancia, y en lecha  próxuna ha de sa
car a subasta ia ejeeuc.ón de 4as obras 
del C anal .del Jaram a, cuyo presupuesto 
de ejecución, per contra; a, im portan pe
setas 165.606.643.85, con el propósito de 
ejecutarlas en tres años, lo que hace ím- 
pos ble que el gasto anual ae las obra3 
sea de 32.500 C00 pesetas;

Considerando que al anunciar las su
bastas de las obras es eeoriórncam ente 
elem ental esté autorizado adm in istra ti
vam ente él em préstito que ha de pro
porcionar los fondos para el pago oe su 
ejecución;

Considerando que’ por la im portancia 
de las obras que tiene en ejecución o en 
trám ite  para ¿u pronta subasta el Ca
nal de Isabel II. es necesario autorizar
le para poner en circulación la totalidad 
de las obligaciones autorizadas por De
creto de 24 de junio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Canal de Isabel II para  

poner en circulación ia totalidad de las 
obligaciones cuya emisión fué aprobada 
por Decreto de 24 ae junio de 1949.

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor « M inistro comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr.d, 20 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola,
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el 

Canal de Isabel II.

Autorizando a «Viuda de M. Rivilla e Hi
jos, S. A .-Papelera del Gállego» para 
elevar el caudal de agua que se indi
ca del río Gállego. 

 Visto el expediente incoado por «Viuda 
de M. Rivilla c Hijos, S. A.—Papelera del 
Gállego» para aprovechar aguas del río 
Gállego, en térm ino dé G urrea de Gálle
go (Huesca), con destino a  usos indus
tr ia ’es,- \

Este Ministerio ha resuelto ‘ acceder a 
lo que se solicita, con sujeción a las Si
guientes condiciones;
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1.a Se autoriza a «V iuda de M  R ivilla  > 
e Hijos, S. A.— Papelera del G a llego» para 
elevar del rio Gállego, en térm ino muni
cipal de Gurrea de G állego (Huesca), un 
caudal de agua de 125 litros por segun
do, con destino a servicios de su fábrica 
de papel, de los cuales se devolverán al 
rio 115 litros por segundo.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al «P royecto  de elevación de agua 
para la Papelera del Gállego, en Gurrea 
de G állego (H uesca)»  suscrito en Zara
goza a 2G de octubre de 1947 por el In 
geniero de Caminos don M iguel M ante
cón Navasal. llevándose a cabo bajó la 
inspección de la Confederación del Ebro.

3.a Las obras deberán comenzarse en 
el p lazo de seis meses, a contar de la 
fecha de publicación de esta concesión, 
en eí B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
DO, y deberán quedar term inadas en el 
plazo de un año, a partir del com ienzo 
de las mismas El concesionario' deberá 
dar cuenta a la Confederación H id rográ
fica  del Ebro del comienzo y fin  de las 
mismas para proceder a su reconocim ien -' 
to, levantándose la correspondiente acta 
expresiva del . vosu’tado, que se someterá 
a la anrobación de la Superioridad.

4.a El concesionario no tendrá dere
cho a reclamación o indem nización si 
se alterase el régimen actual del río como 
consecuencia de la ejecución de obras in
c lu idas 'en  los olanes actuales o futuros 
de la Confederación H idrográ fica  del 
Ebro, y queda sujeta esta concesión a 
abonar el correspondiente canon de me
jora si obtuviese beneficio de regulación 
del caudal por obras que el Estado cons
truya.

6.a Se otorga esta concesión por el 
plazo que dure la industria a que se des
tina y como m áxim o Dor setenta y cinco 
años, pasado el cual quedará sujeta lo 
que preceptúa el artículo tercero del Real 
Decreto de 14 de junio de 1921. rectificado 
por e1 Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922. quedando asimismo sujeta a \as 
demás prescripciones que sean aplicables 
de dichos Decretos, así como a la R ea l 
Orden de 7 de ju lio  de 1921.

6 a Todás las obras que comprende 
esta concesión quedan sujetas a las dis
posiciones vigentes sobre protección a la 
industria nacionai. contrato y accidentes 
del trabaío y demás disposiciones de ca
rácter social.

7.* El Concesionario queda obligado a 
cumplir en la construcción y durante la 
explotación de esta concesión las disposi-

. ciones ae la Ley de Pesca F u v la l para 
cons°rración de las especies

8.a Todos los gastos aue ocasione el 
cumnljm iento de las condiciones de esta 
concesión serán de cuenta del concesio
nario. que los abonará con arreglo a la 
Instrucción y demás disposiciones que 
rilan  sobre ’a m ateria en el m om ento en 
que tengan lugar.

9.a Como garantía del cumplim iento 
de estas condiciones quedará el deoósúo 
hecho del 1 por 100 del presupuesto de 
las obras que afectan al dom inio público, 
aue se devolverá cuando sea aprobada 
el acta de reconocim iento final.

10. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de p ravedad  v sin nerluicio de 
tercero, concediéndose la ocupación de 
los terrenos de dom inio público necesarios 
para las obras, debiendo e1 concesionario 
atenerse al caudal del río que resulte co
mo consecuencia de la eiecución de las 
Obras del aprovecham iento concedido a 
doña Isabel Jordana de Pozas por Orden 
m iu is t^ a l de 14 de diciem bre de 1948

11. El i ncuoli m iento por parte del 
• concesionario de cualquiera de estas con
diciones dará lugar a la caducidad de la 
concesión siprniarjHo los t r ^ H ^ c  sp^ala- 
dos en la Ley G eneral de Obras Públicas

y Reglam ento dictado para su ejecución ¡ 
Y  habiendo aceptado la Sociedad peti- 1 

clonaría las preinsertas condiciones y re- ¡ 
m itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del T im bre, más el 
recargo reglam entario, que queda unida 
al expediente, de orden del Excmo. señor 
M in istro lo comunico para su conocim ien
to, el de la Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación en el «B o letín  
O fic ia l» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
M adrid, 24 de octubre de 1949.—El D i

rector general. Francisco García de Sola

Sr. Ingen iero D irector de 1a Confederación 
H idrográfica  del Ebro.

Concediendo a la Comunidad de Regan
tes de Almoguera, en formación, con ca
rácter provisional autorización para de
rivar aguas del río Tajo, en término 
municipal de Almoguera (Guadalajara), 
con destino al riego en finca de su 
propiedad.

Visto el expediente prom ovido por aon 
Anton io M ariano M illán, como Presiden
te de la Comunidad de Regantes de Al-/ 
moguera, en formación, en solicitud de 
cóncesión de u n  aprovecham iento de 
aguas derivadas del no Ta jo , en térm ino 
municipal de Alm oguera (G u ada la ja ra ), 
con destino a riegos en ñnca ae su pro 
piedad,

Este M in isterio  ha resuelto acceder a 
io solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede a la Comunidad de R e
gantes de Alm oguera, en form ación, con 
carácter provisional, autorización para 
derivar 198 litros por segundo del no  T a 
jo, en térm ino municipal de Alm oguera 
(G uada la ja ra ;, con destino al riego de 
198 hectáreas en finca ae su prop.edad.

2.a Las obras se ajustarán, al proyec
to que sirvió de Dase a la concesión, su3- ' 
crito  por el Ingen iero de Cam inos don 
C laudio Hernández f^os en junio de 1948. 
La D irección de, los Servicios H idráuácos 
del T a jo  podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al períeccionam .ento 
de, proyecto y\ que no impliquen m od ifi
caciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el oiazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicac.ón de la concesión en el GOLE- 
T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , y aeberan 
quedar term inadas a los veinticuatro me
ses, a partir de la misma fecha. í^a pues
ta en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de tres años desde la term inación.

4 a El concesionario qyeda obligado a 
la construcción de los módulos que lim i
ten el caudal al concedido y cuyos pro
yectos m odificando los incluido* en ei 
que sirve de base a esta concesión de
berán presentarse en la D irección de los 
Servicios H idráulicos dél T a jo  en un pla- 

! zo de tres (3) meses, a partir de ia pu
blicación de esta concesión en el BOLE- 

| T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  y cuyas 
I características concuerdan con estas con- 

diciones, es decir, para caudales utiliza- 
bles de: a ), Para la acequia afta Nor- 

l te, 15,17 litros por segundo; b) Para la 
acequia baja Norte, 73.13 litros por se
gundo: y c ) Para ia acequia Sur, 114,60 

¡ litros por segundo.
5.a' La inspección y vigilancia de las 

obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo ae explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del 

1 Ta jo , siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por 

I dichos conceptos se originen, debiendo 
I darse cuenta a dicho Organismo del prin 

cipio de los trabajas. Una vez term ina
dos, y previo aviso de! cpnces onario. se 
proceaerá a su recorocm nenio por e! In 
geniero D irector o Ingen iero dei Servi
cio en amen delegue, levantándose acta, 
en la que conste el cum plim ienio de es
tas condic.or.es, sin que pueda comenzar 
la explotación am es de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6." Durante e l ’ periodo de ejecución de 
las obras, los propietarios de las tierras 
beneficiadas con este aprovecham iento 
deberán constituirse en Comunidad de 
Regañí es. presentando en los Serv.cios 
Hidráulicos ael T a jo  los proyectos de O r
denanzas y Reglam entos redactados, de 
acuerdo con lo que la vigente Ley de 
Aguas prescribe, ios cuales quedarán apro
bados antes de que se lleve a efecto el 
trám te que prescribe la condición) an
terior. referente a la aprobación del ac
ta d,e reconocim iento fina l de las obras, 
inscr.biéndose ei aprovecham iento a nom
bre de dicha Comunidad.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dom inio públ’co necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibiao su

. enajenac ón, cesión o arriendo ccn - inde
pendencia de aquélla.

9.a >La Adm inistración se reserva el de-, 
recho de tom ar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarias para 
toda clase de obras públicas en La form a 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perju icio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes'

11. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier m om ento 
pueda establecerse por el M inisterio de 
Obras Públicas con m otivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y aemás Me ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de la  
Ley de Pesca flu v ia l para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a- responder del cumplim ien
to  de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocim iento fina l de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplim iento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y R eglam en
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Comunidad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vieente Ley del T im bre, más el 
recarao reglam entario, que queda unida 
al expediente, de Orden del Excmo se
ñor M inistro lo comunico a V S para su 
conocimiento, el de la Comunidad inte
resada V demás efectos, con pubúcacmn 
en el «Boletín  O fic ia l» de la- provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 ae octubre de 1949 —El D i

rector general, Francisco García de Sola.

í Sr. Ingeniero D irector de los Servicios
I Hidráulicos del Ta jo .


